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fracciones XI Y XVI , 5, 7, 52 , 55 Y 56, de los Lineamientos de los Procedimientos de 
Protección de Derechos, de Investigación y Verif icación y de Imposición de Sanciones, 
se requirió al "Responsable", a efecto de que en un término no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del dia siguiente en que surtiera efectos la notificación 
correspondiente, proporc ionara la siguiente información: 

1. Indique si cuenta con datos personales de la C. [. .. }, mencione cu¿1/es, as! como fa forma 
en que fos obtuvo, con qué fechas y con qué (inalidades, as! como su consentimiento para su 
correspondiente tratamiento: En el mismo sentido, indique si recabó datos personales 
sensibles y/o patrimoniales, anexando, en su caso el documento a través del cual recabó el 
consentimiento expreso de la denunciante y la documentación que sustente su dicho; de 
conformidad con fas articulas 8, 9, 15 Y 16, fracción fI de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares y 15 de su Reglamento. 

2. Proporcione copia legible de su aviso de privacidad, acreditando la forma en que lo puso 
a disposición de la denunciante, con fundamento en fos artlculos 15, 16, 17 de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 23 y 25 de su 
Reglamento. 

3. Informe si ha remitido y/o transferido o en su caso ha recibido remisiones o transferencias 
de datos personales correspondientes a la denunciante, además de proporcionar los 
documentos a través de los cuales recabó su consentimiento, para transferir y/o remitir los 
mismos, las fechas en las que se realizaron e informe el nombre y domicilio de las personas 
con las cuales se llevaron a cabo dichas transferencias y /0 remisiones; asl como las 
finalidades para las cuales se efectuaron, de conformidad con los art(culos 36 y 37 de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

4. Precise si dio de alta a la denunciante como trabajador de su representada ante el Sistema 
Único de Autodeterminación de/Instituto Mexicano del Seguro Social, con supuestas fechas 
de inicio de la relación laboral el ~23/OBí2018~ y 27104i2018 en términos del articulo 131 último 
párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares. 

5. Manifieste si tiene conocimiento de los hechos denunciados (Anexo 1), y proporcione 
cualquier dato o in formación adicional que pUdiera coadyuvar con e/ desarrollo de la presente 
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investigación, as' como la documentación que considere indispensable para realizar fa misma, 
en términos del artfcuJo 131 último párrafo del Reglamento de fa Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

6. Proporcione original o copia certificada del documento a través del cual acredite fa 
representación legal que le fue otorgada a favor del Responsable. , de conformidad con el 
artIculo 15-A, fracción 11, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria a la Ley de la materia y 56 fracción I de los Lineamientos de los Procedimientos de 
Protección de Derechos, Investigación y Verificación, y de Imposición de Sanciones, 
aprobados por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el nueve de 
diciembre de dos mil quince . 

... " (sic). 

V. El veintinueve de mayo del dos mil diecinueve, personal de la Dirección General de 
Investigación y Verificación del Sector Privado, con la fe pública que le confieren los 
artículos 130, del Reglamento de la Ley Federa l de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares y 53, de los Lineamientos de los Procedimientos de 
Protección de Derechos, de Investigación y Verificación, y de Imposición de Sanciones, 
hizo constar que el término de cinco días hábiles otorgados al representante legal del 
" Responsable" para desahogar el requerimiento de información contenido en el oficio 
número INAI/SPDPIDGIVSP/2704/19, Iranscurrió del veintidós al veintiocho de mayo 
de dos mil diecinueve, sin contar los días veinticinco y veintiséis de mayo del dos mil 
diecinueve, por tratarse de dias inhábiles, de conformidad con el articulo 28 , de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria en la materia y el 
Acuerdo med iante el cual se establece el calendario oficial de días inhábiles del Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales , 
para el año 2019 y enero de 2020' , por lo que el plazo señalado para el desahogo 
correspondiente venció el veintiocho de mayo del dos mil diecinueve, sin que el 
" Responsable" haya procedido al desahogo correspondiente. 

2 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de enero de dos mil diecinueve. 
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VI. El dieciocho de junio de dos mil diecinueve, med iante oficio 
INAIISPDPIDGIVSP/3292/19, del seis de junio del dos mil diecinueve, con fundamento 
en los artículos 3. fracción XI, 38. 39, fracciones I y 11 de la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 131 último párrafo de su 
Reglamento; 5, fracción X, letra p, y 41 , fracciones 1, VI Y VII , del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
de transparencia y 3, fracción XI II , de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública , se requirió nuevamente al "Responsable", para que en el plazo de 
5 (cinco) dias hábiles contados a parti r de que surtiera efectos la notificación 
correspond iente, informara lo siguiente; apercibido que de no hacerlo, se resolvería 
como en derecho corresponda . 

, . Indique si cuenta con datos personales de la (Denunciante), mencione cuáles, asf como la 
forma en que los obtuvo, con qué fechas y con qué finalidades, asf como su consentimiento para 
su correspondiente tratamiento; En e/ mismo sentido, indique si recabó datos persona/es sensibles 
y/o patrimoniales, anexando, en su caso e/ documento a través del cual recabó el consentimiento 
expreso de la Denunciante y la documentación que sustente su dicho; de conformidad con los 
artfculos B, 9, 15 Y 16, fracción 11 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares y 15 de su Reglamento. 

2. Proporcione copia legible de su aviso de privacidad, acreditando /a forma en que lo puso 
a disposición de la denunciante, con fundamento en los artfculos 15, 16, 17 de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 23 y 25 de su Reglamento. 

3. Informe si ha remitido ylo transferido o en su caso ha recibido remisiones o transferencias 
de datos persona/es correspondientes a la denunciante, adem~s de proporcionar los documentos 
a través de los cuales recabó su consentimiento, para transferir y/o remitir los mismos, las fechas 
en las que se realizaron e informe e/ nombre y domicilio de las personas con las cuales se llevaron 
a cabo dichas transferencias y l o remisiones; asl como las finalidades para fas cuales se 
efectuaron, de conformidad con los artfculos 36 y 37 de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares. 
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verificar si el Responsable obtuvo el consentimiento de la denunciante para la 
transferencia de sus datos personales; 3) verificar que el Responsable haya 
efectuado el tratamiento de los datos personales de la denunciante conforme a 
los principios de protección de datos personales; y 4) verificar que el 
Responsable cuente con medidas para garantizar el debido tratamiento de los 
datos personales de la denunciante. 

X. El quince de agosto de dos mil diecinueve, mediante oficio INAI/SPDP/DGIVSP/3934/19 
del seis de agosto de dos mil diecinueve , con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de transparencia; 3, fracción XIII del Decreto por el que se expide la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Octavo Transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 3, fracción XI, 38, 39, fracciones 
I y VI , 59 Y 60 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares ; 128 y 132 de su Reglamento; 1, 2. 3. fracciones VIII y XIII . 5, fracciones VI 
y X, letra p .. 25, fracciones XXII y XXIV. 41 , fracciones 11 , 11 1, VIII Y IX Y Primero 
Transitorio del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales ; 1, 2, 3, fracciones XI y XVII . 5, 7, 59, 
fracción 11 . 60 Y 61 de los Lineamientos de los Procedimientos de Protección de 
Derechos, de Investigación y Verificación , y de Imposición de Sanciones, se hizo del 
conocimiento del Responsable, el Acuerdo de Inicio de Verificación referido en el 
Antecedente IX de la presente Resolución. 

XI. El quince de agosto de dos mil diecinueve, mediante oficio INAI/SPDP/DGIVSP/3982/19 
del doce de agosto de dos mil diecinueve, con fundamento en lo dispuesto en los 
articulas Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
de transparencia ; 3 fracción XI, 38, 39 fracciones I y XII , 59 Y 60 de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 131 último párrafo de 
su Reglamento; 3 fracción XIII ; 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de 
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aplicación supletoria a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares; 1, 2, 3 fracciones IV, V, XI Y XVII , 5, 8 Y 60 al 67 de los Lineamientos 
de los Proced imientos de Protección de Derechos, de Investigación y Verificación y de 
Imposición de Sanciones y 5 fracción X letra p., 41 fracciones 1, 111 , VI, VIII , IX Y XI del 
Estatuto Organico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, se requirió al Responsable para que en un término de 
5 (cinco) días hábiles , presentara la siguiente información, apercibido que, de no dar 
respuesta al requerimiento planteado, dicha omisión se tendrá como un acto de 
obstrucc ión a los actos de verificación de esta autoridad : 

1. Sel1ale cuál es la relación jurldica que guarda o guardó su representada con el hoy 
denunciante y proporcione copia con la que acredite su dicho; 

2. Precise la manera en cómo obtuvo los datos personales del denunciante (personalmente 
del titular ya sea de manera flsica o bien, a través de cualquier medio electrónico, óptico, 
sonoro, visual u otra tecnologla, o bien, de manera indirecta); remita las documentales que 
acrediten su dicho; 

3. Senale detalladamente fa información que su representada obtuvo, usa o almacena del 
denunciante indicando la fecha en que inicio y de ser el caso, concluyó su relación de 
trabajo o jurfdica, anexando copia simple de los documentos que reflejan dicha 
información; 

4. Indique cuál es el tratamiento que su representada, por sI o a través de un tercero 
proporciona a los datos personales de! hoy denunciante; 

5. Acredite la forma en que el denunciante otorgó el consentimiento para que sus datos 
personales fueran utilizados por su representada; 

6. Acredite la forma en que su representada dio a conocer al denunciante su Aviso de 
Privacidad; 

7. Proporcione copia simple de su Aviso de Privacidad; asimismo, indique la fecha de 
elaboración y sus correspondientes modificaciones; 
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XII. El veinte de agosto de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAIISPDP/DGIVSP/3935/19 del ocho de agosto de dos mil diecinueve, con fundamento 
en lo dispuesto en los articulos Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de transparencia; 3, fracción XIII del Decreto por el que se expide 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Octavo Transitorio 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 3, fracción XI, 
38,39, fracciones " 11 Y VI, 59 Y 60 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares; 128 y 132 de su Reglamento; 1, 2, 3, fracciones VIII y 
XIII , 5, fracciones VI y X, letra p., 25, fracciones XXII y XXIV, 41 , fracciones 11 , 111 , VIII Y 
IX Y Primero Transitorio del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia , 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 1, 2, 3, fracciones XI y XVII , 
5, 7, 59, fracción 11 , 60 Y 61 de los lineamientos de los Procedimientos de Protección de 
Derechos, de Investigación y Verificación, y de Imposición de Sanciones, se hizo del 
conocimiento de la denunciante, el Acuerdo de Inicio de Verificación referido en el 
Antecedente IX de la presente Resolución. 

XI II . El veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, el Director General de Investigación 
y Verificación del Sector Privado de este Instituto, con fundamento en lo dispuesto en el 
articulo 29 fracción XXXIX del Estatuto Organico del Instituto Nacional de Transparencia , 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, certificó el diverso 

INAIISPDP/DGIVSPI7605/18 por el que se solicita la colaboración del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, en atención a diversas denunciadas recibidas en este Instituto por 
presuntas violaciones a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares en contra del Responsable y su correspondiente respuesta emitida 
por la Titular de la División de Mejora Continua de Procesos de Incorporación y 
Recaudación de dicho Instituto, mediante oficio número 09 5217 9073/7874 del veintitrés 
de noviembre del dos mil dieciocho y su anexo consistente en el diverso 09 52 17 
9210/9980 ; cuyos originales obran en los archivos de la Dirección General de 
Investigación y Verificación del Sector Privado del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
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XIV. El veintidós de agosto de dos mil diecinueve, con fundamento en los articulas 1, 3 
fracción XI, 38 Y 39 fracción I de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; 1, 2, 3, fracción VIII , 5 fracción X, letra p., 29, fracciones 
XVI y XXX, 41 , fracciones 1, VI Y VII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; Séptimo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia; 3 
fracción XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Octavo Transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
asi como 2, 3 fracciones XI y XVI , 5, 7, 52. 55 Y 56 de los Lineamientos de los 
Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación y Verificación y de 
Imposición de Sanciones; este Instituto emitió Acuerdo por el que se hace constar el aviso 
de privacidad del Responsable, fue proporcionada a este Instituto en el diverso 
I NAI.3S .08.02-589/2018. 

Lo anterior, tomando en consideración, que el Responsable no proporcionó copia legible 
de su aviso de privacidad , tal y como se refleja en los Antecedentes IV y VII , lo cual 
constituye un hecho notorio el conocimiento y existencia del aviso de privacidad 
proporcionado por el propio Responsable en el expediente INAI.3S.08 .02-589/2018. 

XV. El veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, con la fe pública que le confieren los 
articulas 130, del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares el Director General de Investigación y Verificación del Sector 
Privado emitió Acuerdo por el que hizo constar que el término de 5 (cinco) dias hábiles 
otorgados al representante legal del Responsable para desahogar el requerimiento de 
información realizado mediante el oficio INAIISPDP/DGIVSP/3982/19. a que se refiere el 
Antecedente XI de la presente Resolución, transcurrió del dieciséis al veintidós de agosto 
del dos mil diecinueve, dejando de contar los días diecisiete y dieciocho de agosto de dos 
mil diecinueve por ser inhábiles; de conformidad con el articulo 28 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la Ley Federal de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de los Particulares , así como con el Acuerdo mediante el 
cual se eslablece el calendario oficial de dias inhábiles del Instituto Nacional de 

Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el año 
2019 y enero de 2020, por lo que el plazo señalado para el desahogo correspondiente 
venció, sin que el Responsable haya procedido al desahogo correspondiente. 

En virtud de los Antecedentes expuestos y de las documentales que obran en el 
expediente de mérito, se tienen los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver el presente 
procedimiento de verificación conforme a lo previsto en los artículos 6 apartado A fracción 
VII I, 14 Y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia3 ; 3 
fracción XIII del Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública'; Octavo Transitorio del Decreto por el que se abroga la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública'; 1, 3 fracción XI'. 5, 

3 Pub!icado en el Diario Oficial de la Federación el siete de febrero de dos mil catorce. 

4 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince . 

.5 Publicéldo en el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo de dos mil dieciséis. 

6 De conformidad con el art iculo 6', Apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me)(icanos, la 
Federación contaré con un organismo garante que se regiré por la ley en maleria de transparencia y acceso a la información publica 
y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, siendo este el Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Dalos. Ahora bien, el cuatro de mayo de dos mil quince, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 
el que se expidió la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, misma Que en su art iculo 3, fracción XIII , refiere 
que el órgano garante será denominado como Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Dalas 
Personales. En consecuencia y alendiendo a lo sel'lalado por el art iculo segundo transitorio de la ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la denominación de Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, a Que se 
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38 , 39 fracciones 1, II Y VI, 59 Y 60 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares7 ; 62 y 69 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo' de aplicación supletoria a la ley de la materia ; 128, 129, 132 Y 137 del 
Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares'; 1, 2, 3 fracción XII , 5 fracción l. 6. 7, 8. 9, 10. 12 fracciones 1, 11 , XXXV Y 
XXXVI, Y 18 fracciones XIV y XVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 

Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales lO. 

SEGUNDO. Del anál isis realizado a los argumentos y documentales referidos en el 
Antecedente I de la presente Resolución, se desprende que la denunciante manifestó 
que el Responsable utilizó sus datos personales con la finalidad de darle de alta y baja 
en el Sistema Único de Autodeterminación- SUA- del Instituto Mexicano del Seguro 
Social , sin su consentimiento y sin guardar relación jurídica alguna. 

A efecto de acreditar sus manifestaciones, adjuntó a su denuncia, entre otros 
documentos, una impresión de la Constancia de Semanas Cotizadas en el Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 

En ese sentido, este Instituto, a través de la Dirección General de Investigación y 
Verificación del Sector Privado integró el expediente de investigación INAI.3S.08 .02-
250/2019 en el que requirió diversa info rmación al Responsable, a fin de corroborar los 

hechos denunciados y, en su caso, contar con elementos que permitieran determinar las 
presuntas violaciones a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares y su Reglamento. 

Al efecto, tal y como se desprende de los Antecedentes IV, V I Y XI de la presente 
Resolución , este Instituto requirió al Responsable, en el domicilio a que se refiere el 

refiere el articulo 3, fracción Xl, de l ~ l ey Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, cambia a 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales . 

7 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el cinco de julio de dos mil diez. 

8 Cuyas ultimas reformas fueron publ cadas en el Diario OfICial de la Federación el dieciocho de mayo de dos mil dieciocho. 

9 Publicado en el Diario OfICial de la Federación el veintiuno de diciembre de dos mil once. 

lO Publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enefO de dos mil diecisiete. 
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Antecedente ti de la presente resolución, para que proporcionara diversa información y 
manifestara lo que a su derecho conviniera respecto de la denuncia de mérito, anexando 
la documentación que sustentara su dicho. 

No debe pasar desapercibido que, como se refiere en los Anlecedentes V, VIII Y XIV de 
la presente Resolución, el Responsable fue omiso en pronunciarse respecto de la 
denuncia que nos ocupa. 

Ahora bien, del análisis a los argumentos y documentales que integran el expediente de 
mérito, este Instituto estimó que, en la Constancia de Semanas Cotizadas aportada por 
la denunciante y que ha quedado referida en el Antecedente I de la presente Resolución , 
se identifica que, respecto a la denunciante, aparecen los siguientes datos personales: 
Nombre completo, Número de Seguridad Social , Clave Única del Registro de 
Población, fecha de alta, fecha de baja y salario base de cotización ; informado por 

el Responsable al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Por tanto , se considera viable senalar que al menos los datos personales antes 
relacionados presumiblemente , son a los que el Responsable dio tratamiento para dar de 
alta y baja a la denunciante ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

En este tenor, se concluyó que existían elementos suficientes que permiten presumir 
probables incumplimientos a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares y normatividad de la materia por parte del Responsable, 
por lo que se determinó emitir el Acuerdo de Inicio de Verificación , tal y como se refiere 
en el Antecedente IX de la presente Resolución . 

En consecuencia, tal y como se refiere en el Antecedente Xl de la presente Resolución, 
se requirió al Responsable diversa información con objeto de contar con elementos 
suficientes a efecto de emitir la presente Resolución , sin embargo, mediante acuerdo del 
veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, se hizo constar el transcurso del plazo de 
5 (cinco) dias hábiles otorgados para desahogar el requerimiento referido, sin que fuera 
atendido por el Responsable. 
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Toda vez que , en su escrito primigenio la denunciante refi rió que el Responsable 
indebidamente la dio de alta en el sistema denominado Sistema Único de 
Autodeterminación-SUA- del Instituto Mexicano del Seguro Social y, ante la omisión del 
Responsable para manifestar lo que a su derecho conviniera; a efecto de otorgar certeza 
del sistema presuntamente utilizado por el Responsable para proceder al alta de que se 
duele el denunciante , este Instituto mediante el diverso INAI/SPDP/DGIVSP/7605/18, 
solicitó la colaboración del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Lo anterior, en virtud de que este Instituto es el órgano garante que tutela la protección 
de datos personales y tiene entre sus facultades la de vigilar y verificar el cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Protección de Datos Personales de 
Posesión de los Particulares y de atender las denuncias formuladas por los particulares; 
de tal manera que. con motivo de la denuncia presentada por la denunciante a que se 
refiere el Antecedente I de esta Resolución, solicitó la colaboración dellnstiluto Mexicano 
del Seguro Social, con la finalidad de allegarse de elementos suficientes a efecto de 
dilucidar los hechos denunciados y determinar lo que en derecho corresponda. 

En este orden de ideas, a través del diverso 09 52 17 9210/9980, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, senal6: 

1. Respecto del sistema IMSS desde su empresa-IOSE-: 

• Es un sistema en internet a través del cual los patrones o sujetos obligados 
envían los movimientos afilia torios de sus trabajadores (altas, bajas o 
modificación salarial). 

• Los datos obligatorios que debe ingresar el patrón para dar de alta a un 
trabajador desde dicho sistema son Registro patronal, tipo de movimiento, 
número de seguridad social , primer apellido, segundo apellido, clave del 
trabajador, clave única de registro de población , unidad de medicina 
familiar, salario diario integrado, tipo de trabajador, tipo de salario, tipo 
de jornada y fecha de movimiento. 
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• Los datos arrojados una vez dado de alta a un trabajador en dicho sistema y 
que obran en una constancia de presentación son: número de seguridad 
social, primer apellido, segundo apellido, nombres, y salario diario 
integrado. 

2. Respecto del Sistema Único de Autodelerminación- SUA-: 

• Es un prog rama informático que se instala en los equipos de cómputo de los 
patrones y apoya en la autodeterminación y entero de las cuotas obrero 
pairo na les del Inslilulo Mexicano del Seguro Social , Sistema de Ahorro para 
el Retiro e Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

• No es un sistema pa ra la inscripción (alta) de trabajadores, su f inalidad rad ica 
en una herramienta de ayuda a los patrones para efectuar la 
autodeterminación de las cuotas obrero patronales. 

TERCERO. Los articulas 1, 2 fracción 11 y 3 fracción XIV de la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 1 fracción IV y último párrafo, asi 
como 4 primer párrafo de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 25 fracción III del 
Código Civil Federal que disponen lo siguiente: 

"Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

Artículo 1.- La presente Leyes de orden público y de observancia general en toda la 
República y tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los 
particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a 
efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las 
personas. 

Articulo 2.- Son sujetos regulados por esta Ley, los particulares sean personas ([sicas o 
morales de carácter privado que lleven a cabo el tratamiento de datos personales, con 
excepción de: 
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11. Las personas que lleven a cabo la recolección y almacenamiento de datos personales, que 
sea para uso exclusivamente personal. y sin fines de divulgación o utilización comercial. 

Articulo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

XIV. Responsable: Persona física o moral de carácter privado que decide sobre el tratamiento 
de datos personales. 

Ley General de Sociedades Mercantiles 

Artículo 10.- Esta Ley reconoce las siguientes especies de sociedades mercantiles: 

IV.- Sociedad anónima: 

Cualquiera de las sociedades a que se refieren las fracciones I a V, y VII de este artfculo 
podrá constituirse como sociedad de capital variable, obseNándose entonces las 
disposiciones del Capftufo VfII de esta Ley. 

Artículo 40.- Se reputarán mercantiles todas las sociedades que se constituyan en alguna de 
las formas reconocidas en el articulo 1° de esta Ley. 

Código Civil Federal 

Articulo 25.- Son personas morales: 

fII. Las sociedades civiles o mercantiles; 

De los artículos transcritos , se advierte lo siguiente: 
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de datos personales establecidos en la misma, en su carácter de Responsable que 
decide sobre el tratamiento de los datos personales. 

CUARTO. Una vez precisado lo anterior, se procede a determinar si el Responsable 

incurrió en probables incumplimientos a la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento, para lo cual se estima 
conveniente citar el contenido de las siguientes disposiciones normativas: 

~Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

Articulo 3.· Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

V. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona "sica identificada o 
identificable. 

XVII. Titular: La persona física a quien corresponden los datos personales. 

XVIII. Tratamiento: La obtención, uso, divulgación o almacenamiento de datos personales, 
por cualquier medio. El uso abarca cualquier acción de acceso, manejo, aprovechamiento, 
transferencia o disposición de datos personales. 

Articulo 38.- El Instituto, para efectos de esta Ley, tendrá por objeto difundir el 
conocimiento del derecho a la protección de datos personales en la sociedad mexicana, 
promover su ejercicio y vigilar por la debida observancia de las disposiciones previstas 
en la presente Ley y que deriven de la misma; en particular aquellas relacionadas con 
el cumplimiento de obligaciones por parte de los sujetos regulados por este 
ordenamiento. 

Artículo 39.- El Instituto tiene las siguientes atribuciones: 
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,. Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley, en el 
ámbito de su competencia, con las excepciones previstas por la legislación; 

VI. Conocer y resolver los procedimientos de protección de derechos y de verificación 
sei'lafados en esta Ley e imponer las sanciones según corresponda; 

Articulo 59.- E/Instituto verificará el cumplimiento de la presente Ley y de la normatividad 
que de ésta derive ... 

Articulo 60.- En el procedimiento de verificación el Ins tituto tendrá acceso a la 
información y documentación que considere necesarias, de acuerdo a la resolución que 
lo motive. 

Los servidores publicos federales estartm obligados a guardar confidencialidad sobre la 
información que conozcan derivada de la verificación correspondiente. 

El Reglamento desarrollará la forma, términos y plazos en que se sustanciará el 
procedimiento a que se refiere el presente articulo. H 

"Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares 

Articulo 2. Además de las definiciones establecidas en el arllculo 3 de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, para los efectos del presente 
Reglamento se entenderá por: 

VIII. Persona física identificable: Toda persona física cuya identidad pueda determinarse, 
directa o indirectamente, mediante cualquier información. No se considera persona física 
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identificable cuando para lograr fa identidad de ésta se requieran plazos o actividades 
desproporcionadas; 

Articulo 3. El presente Reglamento será de aplicación al tratamiento de datos personales 
que obren en soportes físicos o electrónicos, que hagan posible el acceso a los datos 
personales con arreglo a criterios determinados, con independencia de fa forma o modalidad 
de su creación, tipo de soporte. procesamiento, almacenamiento y organización. 

ArtIculo 128. E/Ins tituto, con el Objeto de comprobar el cumplimiento de las disposiciones 
previstas en la Ley o en la regulación que de ella derive, podrá iníciar el procedimiento de 
verificación, requiriendo al responsable la documentación necesaria o realizando las 
visitas en el establecimiento en donde se encuentren las bases de da tos respectivas. 

" Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales 

Artículo 1. El presente Estatuto Orgánico es de observancia general para el personal del 
fnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a fa Información y Protección de Datos 
Personales. Tiene por objeto establecer su estructura orgánica y regular su funcionamiento, 
para el correcto ejercicio de sus atribuciones. 

ArtIculo 2. El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales es un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 
personalidad jurldica y patrimonio propio, con plena autonomfa técnica, de gestión, capacidad 
para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de garantizar el cumplimiento de fos derechos de acceso a la información pública 
y de protección de datos personales, en los términos establecidos en la Constitución Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes respectivas, con domicilio legal en la Ciudad de 
México. 

Articulo 5. Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le 
competen, e/Institu to contará con la siguiente estructura orgánica: 
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p. Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado; 

Articulo 29. Las Direcciones Generales tendrán las siguientes funciones genéricas: 

XVI. Requerir a los sujetos obligados del sector público y privado, autoridades y 
particulares, la información y documentación necesaria para el ejercicio de sus 
atribuciones; 

Articulo 41. La Dirección General de Investigación y Verificación de Sector Privado tendrá 
las siguientes funciones: 

111. Sustanciar el procedimiento de verificación conforme a lo establecido en la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. su Reglamento y las demás 
disposiciones lega/es aplicables; 

VIII. Suscribir todo tipo de actuaciones y resoluciones para la sustanciación del 
procedimiento de verificación, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Jos Particulares, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y las demás disposiciones aplicables; 
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De la normativa transcrita , se desprende esencialmente lo siguiente: 

• Los datos personales consisten en cua lquier información concern iente a una 
persona fisica identificada o identificable. entendida como aquélla cuya identidad 
pueda determinarse directa o indirectamente, mediante cualquier información. 

• El titular es la persona física a quien corresponden los datos personales y el 
tratamiento de datos personales comprende su obtención , uso (cualquier acción 

de acceso, manejo , aprovechamiento, transferencia o disposición), divulgación o 
almacenamiento por cualquier medio . 

• El ahora Instituto Nacional de T ransparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales cuenta con la atribución de vigilar y verificar el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares y la normativa que de ella 

deriva ; para tal efecto podrá iniciarse el procedimiento de verificación, durante el 
cual tendrá acceso a la información y documentación que considere 
necesarias . 

• Asimismo, dentro de los actos que este Instituto puede llevar a cabo con el objeto 

de comprobar el cumplimiento de la ley de la materia , se encuentran requerir al 

responsable la documentación necesaria o realizar diversas visitas de 

verificación para allegarse de los medios de convicción pertinentes. 

• Para desarrollar el procedimiento de verificación mediante requerimientos , el 

Instituto, por conducto de la Dirección General de Investigación y Verificación del 

Sector Privado emitirá los oficios correspondientes y al dar respuesta, dentro del 

plazo máximo de 5 (cinco) dias hábiles, contados a partir de que surta efectos la 
notificación del requerimiento respectivo, el Responsable podrá presentar las 
pruebas que considere pertinentes sobre el tratamiento que brinda a los datos 
personales , así como manifestar lo que a su derecho convenga respecto de la 

denuncia y e l procedimiento de verificación instaurado en su contra. 
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En ese orden de ideas , es importante destacar que derivado del análisis realizado por 
este Instituto a las documentales integradas al expediente al rubro citado, el seis de 
agosto de dos mil diecinueve, el Secretario de Protección de Datos Personales y el 
Director General de Investigación y Verificación del Sector Privado, ambos de este 
organismo constitucional autónomo, emitieron el Acuerdo de Inicio de Verificación en 
contra del Responsable, mismo que le fue notificado personalmente el quince de agosto 
de dos mil diecinueve. 

De tal manera. como se precisó en el Antecedente XI de la presente Resolución, el 
quince de agosto de dos mil diecinueve. se nolificó legalmente el oficio 
INAI/SPDPIDGIVSP/3982/19, mediante el cual se requirió al Responsable para que. en 
el plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles, proporcionara lo siguiente: 

1. Sefla/e cuál es la relación ¡uf/diea que guarda o guardó su representada con el hoy 
denunciante y proporcione copia con fa que acredite su dicho; 

2. Precise la manera en cómo obtuvo los datos personales del denunciante (personalmente 
del titular ya sea de manera física o bien. a través de cualquier medio electrónico, óptico, 
sonoro, visual u otra tecnología, o bien, de manera indirecta); remita las documentales que 
acrediten su dicho; 

3. Señale detalladamente la información que su representada obtuvo, usa o almacena del 
denunciante indicando la fecha en que inicio y de ser el caso, concluyó su relación de 
trabajo o jurídica, anexando copia simple de fos documentos que reflejan dicha 
información; 

4. Indique cuál es el tratamiento que su representada, por sr o a través de un tercero 
proporciona a los datos personales del hoy denunciante; 

5. Acredite la forma en que el denunciante otorgó el consentimiento para que sus datos 
personales fueran utilizados por su representada; 

6. Acredite la forma en que su representada dio a conocer al denunciante su Aviso de 
Privacidad; 
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requerimientos planteados, dicha omisión se tendrá como un acto de obstrucción a los 
actos de verificación de esta autoridad. 

De la transcripción que antecede, se desprende que se solicitó al Responsable diversa 
información y documentación con el objeto de contar con elementos suficientes para 
resolver lo que en derecho correspondiera, solicitando otorgara todas las facilidades 
necesarias para verificar el cabal cumplimiento de la ley de la materia, con el 
apercibimiento de que conforme a lo establecido en el articulo 63 fracción XIV de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la omisión 
a la atención del mismo se tendría como un acto de obstrucción a los actos de verificación 
de la autoridad. 

Ahora bien, tal y como se advierte , mediante acuerdo del veintitrés de agosto de dos mil 
diecinueve, se hizo constar que el plazo de 5 (cinco) dias hábiles otorgados al 
Responsable para desahogar el requerimiento de información que le fue formulado 
transcurrió del dieciséis al veintidós de agosto de dos mil diecinueve , sin contar los dias 
diecisiete y dieciocho de agosto dos mil diecinueve , por tratarse de sábados y domingos 
respectivamente por ser inhábiles, de conformidad con el articulo 28 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, así como con el Acuerdo mediante el 
cual se establece el calendario oficial de dias inhábiles del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el año 
2019 y enero de 2020, por lo que el plazo señalado para el desahogo 
correspondiente venció, sin que el Responsable haya procedido al desahogo 
correspondiente. 

De tal forma, el Responsable no proporcionó la información y documentación requerida 
por esta autoridad , la cual era necesaria para acreditar que el tratamiento de los datos 
personales fuera efectuado conforme a la normativa de la materia . 
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En tal virtud , si se considera : i) que en términos de los articulos 38 y 39 fracciones 1, 11 Y 
VI, 59 Y 60 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares , 128 de su Reglamento, 29 fracción XVI y 41 fracciones 111 y VIII del Estatuto 
Orgán ico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales; dentro de los actos que puede llevar a cabo este organismo 
constitucional autónomo durante el procedimiento de verificación se encuentra requerir 
a los responsables la información y documentación que se estime necesaria ; ii) que 

en el presente caso, la Dirección General de Investigación y Verificación del Sector 
Privado de este Instituto requirió al Responsable para que proporcionara diversa 
información y documentación con la finalidad de corroborar el cumplimiento a las 
disposiciones normativas en materia de protección de datos personales, en relación con 
los hechos del conocimiento de este Instituto y con objeto de contar con elementos 
suficientes a efecto de emitir la presente Resolución; iii) que en el oficio de referencia se 
apercibió al Responsable de que constituye una infracción a la ley de la materia 
obstruir los actos de verificación de la autoridad ; y iv) que el Responsable no remitió 
documento, ni formuló consideración alguna al respecto; se concluye fue omisa en dar 
respuesta al requerimiento de información que le fue formulado. 

Por tal motivo, toda vez que la omisión en proporcionar la información y documentación 
que le fue requerida durante el procedimiento de verificación que se resuelve, no se 
encuentra justificada , resulta procedente hacer efectivo el apercibimiento decretado en el 
oficio INAI/SPDP/DGIVSP/3982/19, por lo que se concluye que el Responsable incurrió 
en obstrucción a los actos de verificación de este Instituto. 

Lo anterior es así, toda vez que al no haber desahogado el requerimiento de información 
que le fue formulado durante el presente procedimiento de verificación, sin justificar dicha 
circunstancia , impid ió el ejercicio de las facultades legales conferidas a este organismo 
constitucional autónomo en la ley de la materia y la normativa que de ella deriva . 

Resulta preciso señalar que el articulo 63 fracción XIV de la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, dispone lo siguiente: 
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WArticulo 63.- Constituyen infracciones a esta Ley, las siguientes conductas llevadas a cabo por el 
responsable: 

XIV. Obstruir los actos de verificación de la autoridad; 

Del artículo transcrito se desprende que constituye una infracción a la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares obstruir los actos de 
verificación de la autoridad ; motivo por el cual se determina que la cond ucta del 
Responsable, consistente en no haber desahogado el requerimiento que le fue formulado 
por este Instituto durante el presente procedimiento de verificación sin ninguna 
justificación , presuntamente actualiza la hipótesis de infracción de referencia , al impedir 
el ejercicio de las facu ltades de verifi cación conferidas por la ley de la materia y la 
normativa que de ella deriva a este organ ismo constitucional autónomo. 

QUINTO. Los articulos 3 fracciones IV y XIX; 8, parrafos primero, segundo y cuarto , 10 
fracción IV y 37 fracciones I y V II de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares; 2, fracción VIII , parrafo primero, 12, 15, fracción 11 , 16, 

20, 67, 68 Y 69, parrafo primero de su Reglamento; 15, fracción I y 27 de la Ley del Seguro 
Social , que a la letra señalan: 

"Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

Attículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

IV. Consentimiento: Manifestaci6n de la voluntad del titular de los datos mediante la cual se 
efectúa el tratamiento de los mismos. 
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XIX. Transferencia: Toda comunicación de datos realizada a persona distinta del 
responsable o encargado de! tratamiento, 

Articulo 8. Todo tratamiento de datos personales estará sujeto al consentimiento de su titular, 
salvo las excepciones previstas por fa presente Ley. 

El consentimiento será expreso cuando la voluntad se manifieste verbalmente por escrito, por 

medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra tecnofogfa o por signos inequfvocos. 

Los datos financieros o patrimoniales requerirán el consentimiento expreso de su titular, salvo 
las excepciones a que se refieren los artlculos 10 y 37 de la presente Ley. 

Articulo 10.· No será necesario el consentimiento para el tratamiento de los datos personales 
cuando: 

IV. Tenga el propósito de cumplir obligaciones derivadas de una relación jurldica entre el 
titular y el responsable; 

Articulo 37. Las transferencia nacionales o internacionales de datos podrán llevarse a cabo 
sin el consentimiento del titular cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 

l. Cuando la transferencia esté prevista en una Ley o Tratado en los que México sea parte; 

VII. Cuando la transferencia sea precisa para el mantenimiento o cumplimiento de una 
relación jurldica entre el responsable y el titular. 

Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares 
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Anículo 2. Además de las definiciones establecidas en el articulo 3 de fa Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de fos Particulares, para los efectos del presente 
Reglamento se entenderá por: 

VIII. Persona f/sica identificable: Toda persona flsica cuya identidad pueda determinarse, 
directa o indirectamente, mediante cualquier información. No se considera persona física 
identificable cuando para lograr la identidad de ésta se requieran plazos o actividades 
desproporcionadas; 

Artículo 12. La obtención del consentimiento tácito o expreso deberá ser: 

,. Libre: sin que medie error, mala fe , violencia o dolo que puedan afectar la manifestación de 
voluntad del titular; 

11, Específica: referida a una o varias finalidades determinadas que justifiquen el tratamiento, 
y 

/JI. Informada: que el titular tenga conocimiento del aviso de privacidad previo al tratamiento 
a que serán sometidos sus datos personales y las consecuencias de otorgar el 
consentimiento. 

El consentimiento expreso también deberá ser inequlvoco, es decir, que existan elementos 
que de manera indubitable demuestren su otorgamiento. 

Artículo 15. El responsable deberá obtener el consentimiento expreso del titular cuando: 

11. Se trate de datos financieros o patrimoniales; 

Artículo 16. Cuando el consentimiento expreso sea exigido en términos de una disposición 
legal o reglamentaria, el responsable deberá facilitar al titular un medio sencillo y gratuito para 
que, en su caso, lo pueda manifestar. 

32 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 

SECRETARiA DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 

DIRECCiÓN GENERAL DE INVESTIGACiÓN Y 
VERIFICACiÓN DEL SECTOR PRIVADO 

EXPEDIENTE: INAI.3S.07.02-134/2019 

RESOLUCiÓN: ACT -PRIV/18/09/2019.03.01.20 

Articulo 20. Para efectos de demostrar la obtención del consentimiento, la carga de la prueba 
recaerá, en todos los casos, en el responsable. 

Artículo 67. La transferencia implica la comunicación de datos personales dentro o fuera del 
territorio nacional, realizada a persona distinta del titular, del responsable o del encargado. 

Articulo 68. Toda transferencia de dalos personales, sea ésta nacional o internacional, se 
encuentra sujeta al consentimiento de su titular, salvo las excepciones previstas en el artfculo 
37 de la Ley; deberá ser informada a este último mediante ef aviso de privacidad y limitarse a 
fa finalidad que la justifique. 

Artículo 69. Para efectos de demostrar que la transferencia, sea ésta nacional o internacional, 
se realizó conforme a lo que establece la Ley y el presente Reglamento la carga de la prueba 
recaerá, en todos los casos, en el responsable que transfiere y en el receptor de los datos 
personales. 

Ley del Seguro Social 

Articulo 15. Los patrones están obligados a: 

,. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto, comunicar sus altas y bajas, las 
modificaciones de su salario y los demás datos, dentro de plazos no mayores de cinco dlas 
hábiles: 

Articulo 27. El salario base de cotización se integra con los pagos hechos en efectivo por 
cuota diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador 
por su trabajo. Se excluyen como integrantes de! salario base de cotización, dada su 
naturaleza, los siguientes conceptos .. 

De lo establecido en los citados articulos, se desprende lo siguiente: 

• Todo tratamiento de datos personales estará sujeto al consentimiento de su 
titular. 
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• El consentimienlo es la manifestación de voluntad por medio de la cual el titu lar 
acepta los términos del tratamiento de sus datos. 

• La obtención del consentimiento debe ser libre , sin que medie error, mala fe, 
violencia o dolo ; específica , referida a finalidades determinadas que justifiquen 
el tratamiento; e informada, es decir, que el titular tenga conocimiento del aviso 
de privacidad previo al tratamiento. Mientras que el consentimiento expreso 
también debe ser inequívoco, esto es, que existan elementos que de manera 
indubitable demuestren su otorgamiento. 

• El Responsable deberá obtener el consentimiento del titular para dar tratamiento 
a sus datos personales. 

• Tratándose de datos personales de carácter patrimonial la ley de la materia 
impone la obligación de recabar el consentimiento expreso de los titulares. 

• Una transferencia es la comunicación de datos realizada a persona distinta 
del responsable o encargado del tratamiento; asi como que toda transferencia 
de datos personales, se encuentra sujeta al consentimiento de su titular, salvo 
las excepciones previstas en el artículo 37 de la ley de la materia. 

• Las transferencias de datos podrán llevarse a cabo sin el consentimiento del 
titular, entre otros, cuando la transferencia esté prevista en una Ley o Tratado en 
los que México sea parte, o bien , cuando tengan el propósito de cumplir 
obligaciones derivadas de una relación jurídica entre el titular y el responsable. 

• Corresponde al Responsable la carga de la prueba para demostrar que la 
transferencia , se realizó conforme a lo que establece la ley de la materia y su 
Reglamento. 

• Tratándose de datos personales de carácter patrimonial la ley de la materia 
impone la obligación de recabar el consentimiento expreso de los titulares. 
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• La obtención del consentimiento debe ser libre , sin que medie error, mala fe , 
violencia o dolo; especifica , referida a finalidades determinadas que justifiquen 
el tratamiento ; e informada , es decir, que el titular tenga conocimiento del aviso 
de privacidad previo al tratamiento. Mientras que el consentimiento expreso 
también debe ser inequívoco, esto es, que existan elementos que de manera 
indubitable demuestren su otorgamiento. 

• Los patrones están obligados a inscribir las altas, bajas, modificaciones de 

salarios y demás datos de sus trabajadores ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

Ahora bien, tal y como ha quedado establecido anteriormente, se advierte que los hechos 
materia del procedimiento de verificación en que se actúa, se refieren a la inconformidad 
por parte de la denunciante, en el sentido de que aún y cuando no tiene relación laboral 
ni de ningún tipo con el Responsable, éste utilizó sus datos personales para darle de alta, 
sin su consentimiento, en el Sistema Único de Autodeterminación-SUA- del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

En ese sentido, a efecto de otorgar certeza del sistema presuntamente utilizado por la 

Responsable por medio del cual dio tralamiento a los datos personales de la denunciante, 
este Instituto mediante oficio INAI/SPDP/DGIVSP/7605/18. solicitó información a efecto 
de dilucidar dicha situación. 

En este orden de ideas, mediante el diverso 09 52 179210/9980, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, indicó lo siguiente: 

1. Respecto del sistema IMSS desde su empresa - IDSE -: 

• Es un sistema en internet a través del cual los patrones o sujetos obligados 
envían los movimientos afiliatorios de sus trabajadores (altas , bajas o 
modificación sala rial ). 
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• Los datos obligatorios que debe ingresar el patrón para dar de alta a un 
trabajador desde dicho sistema son Registro patronal , tipo de movimiento, 
número de seguridad social , primer apellido, segundo apellido, clave del 
trabajador, clave única de reg istro de población, unidad de medicina 
familiar, salario diario integrado, tipo de trabajador, tipo de salario, tipo 
de jornada y fecha de movimiento. 

• Los datos arrojados una vez dado de alta a un trabajador en dicho sistema y 
que obran en una constancia de presentación son: número de seguridad 
social, primer apellido, segundo apellido, nombres. y salario diario 
integrado. 

2. Respecto del Sistema Unico de Autodeterminación - SUA - : 

• Es un programa informático que se instala en los equipos de cómputo de los 
patrones y apoya en la autodeterminación y entero de las cuotas obrero 
patronales del Instituto Mexicano del Seguro Social, Sistema de Ahorro para 
el Reti ro e Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

• No es un sistema para la inscripción (alta) de trabajadores, su finalidad radica 
en una herramienta de ayuda a los patrones para efectuar la 
autodeterminación de las cuotas obrero patronales. 

En este orden de ideas, de la copia simple de la Constancia de Semanas Cotizadas 
aportada por la denunciante y que ha quedado referida en el Antecedente I de esta 
Resolución, se identifica que, respecto a la denunciante, aparecen los siguientes datos 
personales: Nombre completo, Número de Seguridad Social , Clave Única del 
Registro de Población , fecha de alta , fecha de baja y salario base de cotización ; 
informado por el Responsable al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Por tanto, se considera viable señalar que el Responsable presuntamente dio tratamiento 
para dar de alta y baja a la denunciante ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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Lo anterior cobra mayor re levancia si se toma en consideración que la constancia en 
comento contiene, además, el rubro denominado "Nombre del patrón", en el cual se 
aprecia la denominación del Responsable. 

Como se advierte de la información contenida en la multicitada Constancia de Semanas 

Cotizadas en eIIMSS, es dable afirmar que, en términos de lo dispuesto por los artículos 
3 fracción V de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y 2 fracción VIII de su Reglamento, el Responsable presuntamente dio 
tratamiento a los datos personales de la denunciante, mismos que consisten en 
información concerniente a una persona física , identificada o identificable. 

Ahora bien, considerando que, de las constancias integradas al expediente, se advierte 
que, entre los datos señalados, se encuentra el salario de la trabajadora, se considera 
conveniente remontarnos a su fundamentación legal en la Ley del Seguro Social, que en 
sus artículos 15 fracción I y 27 contempla 10 siguiente: 

"Ley del Seguro Social 

Artículo 15. Los patrones están obligados a: 

,. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en e/Instituto. comunicar sus altas y bajas, las 
modificaciones de su salario y los demás datos, dentro de plazos no mayores de cinco días 
hábiles; 

Artículo 27. El salario base de cotización se integra con los pagos hechos en efectivo 
por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se 
entregue al trabajador por su trabajo. Se excluyen como integrantes del salario base de 
cotización, dada su naturaleza, los siguientes conceptos .. . 
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De los articulos en cita se desprende que es una obligación de todo patrón registrarse e 
inscribir a sus trabajadores en el Instituto, comunicar sus altas y bajas, las modificaciones 
de su salario y los demás datos. 

Asimismo , considerando que de las constancias integradas al expediente, se advierte 
que entre los datos señalados , se encuentra el salario de la trabajadora, mismo que 
abarca los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones , 
primas, comisiones, y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue a la 
trabajadora por su trabajo, por lo que se estima que dicho dato está asociado al 
patrimonio de su titular, entendido como aquél conjunto de bienes, derechos y 
obligaciones (deudas) correspondientes a una persona física , susceptibles de ser 
cuantificadas económicamente; razones por las cuales es claro que el salario debe ser 
considerado como un dato personal de carácter patrimonial . 

En ese sentido, tal y como se refiere en los Antecedentes IV, VI Y XI de la presente 
Resolución, este Instituto requirió de manera reiterativa al Responsable para que, entre 
otros, señalara qué relación guarda con de la denunciante y asimismo , acreditara que 
recabó su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales. 

Al respecto, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se tiene que 
este Instituto hizo constar que el Responsable fue omiso en atender los requerimientos 
de mérito , tal y como consta en los Antecedentes V , Viii Y XIV de la presente Resolución . 

En este orden de ideas, este Instituto advirtió que para llevar a cabo el alta de un 
trabajador en el sistema IMSS desde su empresa-IOSE-, los datos personales que debe 
ingresar el patrón son: Nombre completo, Número de Seguridad Social, Clave Única 
de Registro de Población, fecha de alta, fecha de baja y salario base de cotización. 

Lo anterior es así , pues tal como consta en el capítulo de antecedentes de la presente 
Resolución, esta autoridad formuló un requerimiento al Instituto Mexicano del Seguro 
Social; mismo que fue atendido mediante oficio número 09 52 17 9210/9980 , en el que 
se informa que este sistema IMSS desde su empresa - IOSE- permite a los patrones o 
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sujetos obligados enviar los movimientos afiliatorios de sus trabajadores (altas, bajas o 
modificación salarial ); asi como que para efectuar dichos reg istros , el patrón debe 
ingresar los datos asentados en párrafos previos. 

Así, atento a que, al escrito de denuncia presentado, se acompañó la Constancia de 
Semanas Cotizadas en el lMSS expedida con el nombre de la denunciante y se identifica 
al Responsable en su cal idad de patrón, desde luego da cuenta de este tratamiento de 
los datos persona les de quien presentó la denuncia correspondiente ante este Instituto. 

En este tenor, cabe destacar el contenido de la página de internet del gobierno de México, 
en la cua l se hace mención del trámite identificado con la homoclave12 IMSS·02·025 
Modalidad A. Constancia de Semanas Cotizadas, en cuya descripción del mismo, 
señala lo siguiente: 

¿Qué es? 
Es un documento informativo que te permite conocer el número de semanas que tienes cotizadas ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

¿ Quién lo puede realizar? 
Interesado (a) . 
Asegurado (a) . 

¿Dónde puedo realizar este trámite? 

En linea: Realiza tu trámite en Itnea aquf. 
Las 24 hrs. del dfa los 365 dfas del ailo. 

Presencial: En la Subdelegación que te corresponda, de lunes a viernes en días hábiles dellMSS de 
8:00 a 15: 30 horas. 

¿Se puede realizar en linea? 
Sí, realiza tu trámite en línea aquí. 

¿Cual es el costo de este trámite? 
Trámite gratuito. 

12 Para consulta en la dirección electrónica: https:llwww.gob.mx/imss/articulosfhomoclave-imss-02-025-
a?idiom=es 
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¿ Qué documentos necesito y cuáles son sus características? 

En línea (Datos): 
1. Clave Única de Registro de Población (CURP) . 
2. Número de Seguridad Social (NSS). 
3. Correo electrónico. 

Presencial (Documentos) : 
1. Identificación oficial vigente. Original. 
2. Número de Seguridad Social (NSS). 

¿Qué información necesito conocer antes de realizar este trámite? 
• Tener Número de Seguridad Social asignado por eIIMSS. 
• Tipos de identificación oficial vigente: 
o Credencial para votar. 
o Pasaporte vigente. 
o Cartilla de Servicio Militar Nacional. 
o Cédula profesional. 
o MafrfcuJa consular. 
o Si eres extranjero: Tarjeta/Cédula/Carnet de identidad de tu país y forma migratoria FM2 o FM3 

emitida por el Instituto Nacional de Migración. 
o Credencia! ADIMSS. 

Fundamento juridico que da origen al trámite 
Ambito del ordenamiento: Federal 
Tipo de ordenamiento: LEY 
Nombre del ordenamiento: Ley del Seguro Social 
Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación: 1995-12-21 
Fecha de entrada en vigor: 1997-07-07 
Artículo 20 

Fundamentos jurídicos de los canales de atención, plazo máximo, prevención y 
documentos/Requisitos de entrada del trámite: 

Ambito del ordenamiento: Federal 
Tipo de ordenamiento: ACUERDO 
Nombre del ordenamiento: ACUERDO ACDO.SA1 .HCT.230713/202.P.DIR y sus anexos, dictado 
por el H. Consejo Técnico en la sesión ordinaria celebrada el 23 de julio de 2013, por el que se 
autoriza la simplificaci6n y desregulación de trámites que la Direcci6n de Incorporación y 
Recaudaci6n tiene registrados ante la Comisi6n Federa! de Mejora Regulatoria 
Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación: 2013-08-22 
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Fecha de entrada 80 vigor: 2013-08-23 
Artículo 25 

Notas adicionales 
• Las semanas que se informen serán aquellas con que wente el aseguradora) hasta la fecha de 

baja o de solicitud. 
• En caso que el aseguradora) cuente con las semanas necesarias para efectuar el trámite de una 

pensión, deberá realizar su solicitud en la Unidad de Medicina Familiar de su adscripción. 
• La documentación no deberá contener errores, borraduras. tachaduras o enmendaduras. 
• De conformidad con el Artículo 314 de fa Ley del Seguro Social, se reputará como fraude y se 

sancionará como tal, en los términos del Código Penal Federal, el obtener, asl como el propiciar su 
obtención, de los seguros, prestaciones y servicios que esta Ley establece, sin tener el carácter de 
derechohabiente, mediante cualquier engaño o aprovechamiento de error, ya sea en virtud de 
simulación, sustitución de personas o cualquier otro acto_ 

• En los casos de que el numero de seguridad social sea detectado con alguna inconsistencia, 
deberá acudir a la Subdelegación a realizar su aclaración. 

Plazo de Prevención: 1 dla hábil. 

Plazo Máximo de Resolución: Inmediato 

A la información que antecede, la cual fue obtenida de la página de internet en comento, 
se le concede valor probatorio al constituir hechos notorios, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 92, párrafo primero, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y el diverso 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos 
ordenamientos de aplicación supletoria a la ley de la materia, los cuales a la letra señalan: 

~Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

ArtIculo 92.- La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno 
de los agravios hechos valer por el recurrente teniendo la autoridad la facultad de invocar 
h echos notorios; pero, cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez 
del acto impugnado bastará con el examen de dicho punto. 
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Código Federal de Procedimientos Civiles 

Artículo 88.- Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal. aunque no hayan 
sido alegados ni probados por las partes ". 

[!:.nfasis propio] . 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Tesis aislada emitida por el Poder Judicial de la 
Federación, aplicada por analogía al caso concreto: 

"PÁGINAS WEB o ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y 
SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISiÓN JUDICIAL. Los datos 
publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un 
hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al 
momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el articulo 88 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información 
sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en 
general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal 
de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. 
De ahr que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de 
todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sr es posible determinar si por el tipo de 
datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser 
considerado como noforio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión 
judicial, por tratarse de un dato u opinión comun indiscutible, no por el numero de personas 
que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e 
imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que 
refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como 
prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, 
ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 36512012 Mardygras, S.A de C. V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad 

de votos. Ponente. Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Ulia Osomo Arroyo"13. 

Como se observa en la página de internet donde se encuentra contenida la descripción 
del trámite identificado con la homoclave IMSS-02-025 Modalidad A. Constancia de 
Semanas Cotizadas, conlleva a la emisión de una constancia de semanas cotizadas en 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, que es precisamente el documento exhibido por 
la denunciante para acred itar el tratamiento de sus datos personales por parte del 
Responsable. 

En relación con este documento, cabe destacar que el articulo 129 del Cód igo Federal 
de Procedimientos Civi les, dispone lo siguiente: 

"Código Federal de Procedimientos Civiles 

ARTICULO 129. - Son documentos públicos aquellos cuya formación está 
encomendada por la ley, dentro de los I/mites de su competencia, a un funcionario 
público revestido de la fe pública, y los expedidos por funcionarios públicos, en el 
ejercicio de sus funciones. 

La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, 
de los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes. 

Aunado a lo anterior. de conformidad con los artículos 5, fracciones 11 y 111 ; 286-L; 286-M 
Y 286-N de la Ley del Seguro Social. los documentos presentados ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social a través medios de comunicación e lectrónicos, magnéticos, 
dig ita les, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza producirán los mismos 
efectos legales que los documentos f irmados autógrafamente y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorguen a éstos ; 

13 [TAl Tesis: 1.30.C.35 K (10a.) , Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Epoca, Libro 
XXVI , Noviembre de 2013, Tomo 2, p 1373. 
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asimismo, el Instituto Mexicano del Seguro Social podrá efectuar notificaciones. 
citatorios, emplazamientos; requerir o sol icitar informes o documentación, asi como emitir 

resoluciones a través de medios de comun icación electrónica, como se aprecia en las 
siguientes transcripciones: 

dLey del Seguro Social 

Artículo 5 A. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

11. Código: el Código Fiscal de la Federación; 

IIJ. Instituto: e/Instituto Mexicano del Seguro Social; 

Articulo 286 L. El Instituto, para lograr la mejor aplicación de las facultades contenidas en 
esta Ley, asl como de las facultades que las demás leyes o reglamentos le confieran, recibirá 
las promociones o solicitudes que los parliculares presenten por escrito, sin perjuicio de que 
dichos documentos puedan presentarse a través de medios de comunicación electrónicos, 
magnéticos, digitales, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, para lo cual 
emplearán los medios de identificación correspondientes. 

El uso de dichos medios de comunicación, será optativo para cualquier interesado, pero al 
momento de hacer uso de los mismos en una promoción deberá continuar en esta fo rma la 
presentación de cualquier tipo de documento relacionado con dicha promoción. 

Los documentos presentados por los medios a que se refiere este Capitulo producirán los 
mismos efectos legales que los documentos firmados autógrafamente Yo en consecuencia, 
tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorguen a éstos. 

IJ 

Artículo 286 M. El Instituto podrá efectuar notificaciones, citatorios, emplazamientos; requerir 
o solicitar informes o documentación, así como emitir resoluciones a través de medios de 
comunicación electrónica, siempre que los particulares manifiesten previamente y de manera 
expresa su conformidad de recibir las actuaciones mencionadas en esta disposición, respecto 
de cada promoción o solicitud que realicen. 
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Articulo 286 N. Cuando fos documentos se presenten a través de los medios de comunicación 
a que se refiere este Capitulo, se utilicen para efectos del pago de cuotas obrero patronales, 
u otros trtJmites relacionados con eflo, se regirán por lo que respecto de ese tipo de 
documentos se establezca en el Código. 

En relación con el citado artículo 286 N para efectos del pago de cuotas obrero 
patronales, u otros trámites registrados , relacionados con ello, se regirán por lo que 
establezca el Código Fiscal de la Federación " , cuyos articulas 17-C . 17-E y 17-1 disponen 
lo siguienle: 

~Código Fiscal de la Federación 

Articulo 17-C.- Tratándose de contribuciones administradas por organismos fiscales 
autónomos, las disposiciones de este Código en materia de medios electrónicos sólo ser<1n 
aplicables cuando asl lo establezca la ley de la maleria. 

Articulo 17-E. - Cuando los contribuyentes remitan un documento digital a las autoridades 
fiscales, recibirán el acuse de recibo que contenga el sello digita l. El sello digital es el mensaje 
electrónico que acredita que un documento digital fue recibido por la autoridad 
correspondiente y estar<1 sujeto a la misma regulación aplicable al uso de una firma electrónica 
avanzada. En este caso, el se/lo digital identificar<1 a la dependencia que recibió el documento 
y se presumirá, salvo prueba en contrario, que el documento digital fue recibido en la hora y 
fecha que se consignen en el acuse de recibo mencionado. El Servicio de Administración 
Tributaria establecerá los medios para que los contribuyentes puedan verificar la autenticidad 
de los acuses de recibo con sello digital. 

14 De aplicaci6n supletoria a la ley del Seguro Social, de conformidad con el segundo párrafo de su articulo 9, 
que a la letra sei'lata: "Artículo 9. [. .. ] 
A falta de norma expresa en esta Ley, se aplicarán supletoriamente las disposiciones de la Ley federal de 
Trabajo, del Código o del derecho común, en ese orden, cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza 
propia del régimen de seguridad social que establece esta Ley. 
I .. r 
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Artículo 17-1.- La integridad y autoría de un documento digital con firma electrónica avanzada 
o sello digital será verificable mediante el método de remisión al documento original con la 
clave pública del autor. 

En virtud de lo anterior, al tratarse de una documental que reviste las características de 
los preceptos normativos en cita, por lo que se considera que el mismo resulta irrefutable 
para asumir este tratamiento a los datos personales efectuado por el Responsable. 

Así , al tratarse de una documental que reviste las características del precepto normativo 
en cita, se considera que el mismo resulta irrefutable para asumir este tratamiento a los 
datos personales efectuado por el Responsable. 

A mayor abundamiento, es menester indicar que, si bien es cierto que el articulo 37, 
fracciones I y V II de la Ley de la materia establece que el Responsable esta exceptuado 
de obtener el consentimiento de la denunciante para la transferencia de sus datos 
personales , cuando ésta sea precisa para el mantenimiento o cumpl imiento de una 
relación jurídica ; también lo es que , en el caso específico que nos ocupa, no existen 
elementos de convicción que permitan acreditar la existencia de una re lación laboral 
entre la denunciante y el Responsable. 

Lo anterior se estima de esa forma, pues si bien el ya citado artículo 15 fracción 1, de la 
Ley del Seguro Sociail', obliga a los patrones a inscribir a sus trabajadores en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, así como a comunicar sus altas, bajas y las modificaciones 
de su salario, situación que podría quedar contemplada por lo dispuesto en el diverso 
artículo 37 fracciones I y VII de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particu lares; lo cierto es que en el presente asunto el Responsable fue 
omiso en argumentar lo que a su derecho convin iera. 

15 Cuyas últimas re formas fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil catorce. 
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Por tanto, la transferencia de los datos personales efectuada por el Responsable al 
Instituto Mexicano del Seguro Socia l, en su presunta calidad de patrón . no se ubica en 
ninguna de las hipótesis de excepción al consentimiento y, en consecuencia, el 
Responsable debió obtener e l consentimiento del titular para dicha transferencia. 

Lo anterior, en concatenación con la Constancia de Semanas Cotizadas que obra en el 
expediente en que se actúa, permiten conclu ir que e l Responsable, sin guardar relación 
ju rídica alguna con la denunciante, transfirió al Instituto Mexicano del Seguro Social sus 
datos personales, entre los que se encuentran, datos de carácter patrimonial, y, en 
consecuencia, se encontraba obligado a recabar su consentimiento expreso, lo cua l se 
traduce en un presunto incumplimiento a lo establecido en los articulas 8 párrafos 
primero, segundo y cuarto de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; 12, 15 fracción II y 16 de su Reg lamento. 

La conclusión anterior adqu iere mayor contundencia, si se considera que en térm inos del 
articulo 20 del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, pa ra efectos de demostrar la obtención del consentimiento 
la carga de la prueba recae, en todos los casos, en el Responsable; circunstancia que, 
de acuerdo con las constancias que obran en el expediente en que se actúa, no fue 
acreditada en el presente asunto, por lo que el Responsable no cumplió con los requisitos 
que la normatividad exige para que se efectúe una transferencia de datos personales 
de ca rácter patrimonial , toda vez que ésta se encuentra sujeta al consentimiento 
expreso de su titular. 

Por lo anteriormente expuesto, conviene señalar que el artículo 63 fracción XIII de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Pa rticula res, dispone lo 
siguiente: 

"Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

Artículo 63.- Constituyen infracciones a esta Ley, las siguientes conductas llevadas a cabo 
por el responsable: 
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XIfI. Recabar o transferir datos personales sin el consentimiento expreso del titular, en los 
casos en que éste sea exigible; 

Toda vez que el Responsable no acreditó haber obtenido el consentimiento expreso de 
la denunciante para llevar a cabo la transferencia de sus datos personales de carácter 
patrimonial, este Instituto considera que presuntamente incumplió con dicha obligación 
establecida en la ley de la materia y la normatividad que de ella deriva, lo cual actualiza 

la hipótesis de infracción de referencia . 

SEXTO. Ahora bien , por 10 que se refiere a los principios rectores en materia de 
protección de datos personales, los artículos 6 de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y 9 fracciones 1, 111 Y VIII de su Reglamento, 

establecen lo siguiente: 

"Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

Articulo 6.- Los responsables en el tratamiento de datos personales, deberán observar los 
principios de licitud, consentimiento, información. calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad 
y responsabilidad, previstos en la Ley. 

Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares. 

Articulo 9. De acuerdo con lo previsto en el artrculo 6 de la Ley, los responsables deben 
cumplir con los siguientes principios rectores de fa protección de datos personales: 

/. Licitud; 

111. Información; 

VI/J. Responsabilidad. 
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Como se advierte , lodo Responsable se encuentra obligado a observar los principios 

rectores de la protección de datos personales, entre los que se encuentran el de 
información , responsabilidad y licitud . 

El PRINCIPIO DE INFORMACiÓN se encuentra previsto en los art iculas 3 fracción 1, 15 
de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Part iculares. 

asi como 23, 25 Y 31 de su Reglamento que se citan a continuación: 

"Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

l. Aviso de Privacidad: Documento flsico, electrónico o en cualquier otro formato generado 
por el responsable que es puesto a disposición del titular, previo al tratamiento de sus datos 
personales. de conformidad con ef articulo 15 de fa presente Ley. 

Artículo 15. El responsable tendrá la obligación de informar a los titulares de los datos, 
la información que se recaba de ellos y con qué fines, a través del aviso de privacidad. 

Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares 

Artículo 23. El responsable deberá dar a conocer al titular la información relativa a la 
existencia y características principales del tratamiento a que serán sometidos sus 
datos persona les a través del aviso de privacidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 
y el presente Reglamento. 

Articulo 25. Para la difusión de los avisos de privacidad, el responsable podrá valerse de 
formatos flsicos, electrón icos, medios verbales o cualquier otra tecno/ogfa, s iempre y 
cuando garantice y cumpla con el deber de Informar al titular. 

Articulo 31. Para efectos de demostrar la puesta a disposición del aviso de privacidad 
en cumplimiento del principio de información, la carga de la prueba recaerá, en todos los 
casos, en el responsable. ~ 

{Énfasis añadido] 
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De los articulas citados se desprende: 

• El Aviso de Privacidad es el documento generado por el Responsable que deberá 
ser puesto a disposición del titular a través de formatos impresos, digita les. 
visuales o sonoros , previo al tratamiento de sus datos personales. 

• Los Responsables tienen la obligación de dar a conocer a los titulares, a través 

del Aviso de Privacidad , la información que se recaba de ellos y con qué 
finalidades. 

• El Aviso de Privacidad podrá ponerse a disposición de 105 titulares, a través de 
formatos impresos , digitales, visuales , sonoros o cualquier otra tecnología , 

siempre y cuando se cumpla con el deber de informar al titular. 

• Para acreditar que se puso a disposición de los titulares el Aviso de Privacidad , 

la carga de la prueba recae en todos los casos en el Responsable. 

Bajo esta prerrogativa se observa que este Instituto requirió expresamente al 

Responsable para que acreditara la forma en que dio a conocer a la denunciante su aviso 

de privacidad , sin que se hubiera procedido a desahogar los requerimientos de 
información correspondientes, por lo que se presume que dicho Responsable incumplió 

con su obligación de dar a conocer a los titulares de la información lo que se recaba de 

ellos y con qué fina lidades, a través del aviso de privacidad , en términos del principio de 
información, transgrediendo lo establecido en los articulas 6 y 15 de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 9 fracción 111 y 23 de su 

Reglamento. 

Por otra parte, todo Responsable se encuentra obligado a observar el PRINCIPIO DE 
RESPONSABILIDAD, el cual consiste en vela r por el cumplimiento de los principios de 
protección de datos personales, estableciendo los mecanismos que considere necesarios 

para su aplicación, así como en velar y responder por el tratamiento de datos personales 
que se encuentren bajo su custodia o posesión, como lo prevén los articulas 14 de la Ley 
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Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, así como 47 
y 48, párrafo primero de su Reglamento, mismos que a la letra señalan lo siguiente: 

"Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión d e los Particulares 

Articulo 14.- El responsable velará por el cumplimiento de los principios de protección 
de datos personales establecidos por esta Ley, debiendo adoptar las medidas necesarias 
para su aplicación. Lo anterior aplicará aun y cuando estos datos fueren tratados por un 
tercero a solicitud del responsable. El responsable deberá tomar las medidas necesarias y 
suficientes para garantizar que el aviso de privacidad dado a conocer al titular, sea respetado 
en todo momento por él O por terceros con los que guarde alguna relación jurfdica. 

Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares 

Artículo 47. En términos de los artfculos 6 y 14 de la Ley, el responsable tiene la obligación 
de velar y responder por e/ tratamiento de los datos persona/es que se encuentren bajo 
su custodia o posesión, o por aquéllos que haya comunicado a un encargado, ya sea que 
este último se encuentre o no en territorio mexicano. 

Para cumplir con esta obligación, el responsable podrá valerse de estándares, mejores 
prácticas internacionales, políticas corporativas, esquemas de autorregulación o 
cualquier otro mecanismo que determine adecuado para tales fines . 

Artículo 48. En términos del artIculo 14 de la Ley, el responsable deberá adoptar medidas 
para garantizar el debido tratamiento, privilegiando los intereses del titular y la expectativa 
razonable de privacidad. 

{Enfasis añadido} 

De la normatividad antes seña lada , se deriva lo siguiente: 

• El principio de responsabilidad implica la obligación a cargo del Responsable, 
de velar y responder por el cumplimiento de los principios de protección de datos 
personales que se encuentren bajo su custodia o posesión, así como de adoptar 
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medidas para garantizar el debido tratamiento, privilegiando los intereses del 
titular y la expectativa razonable de privacidad. 

En este orden de ideas, se observa que, al tener bajo su custodia y posesión datos 
personales, el Responsable se encontraba obligado a adoptar las medidas necesarias 
para garantizar su debido tratamiento; no obstante ello, presuntamente: i) transfirió datos 
personales de carácter patrimonial sin haber acreditado contar con su consentimiento 
expreso para tal efecto y ii) omitió poner a disposición de la denunciante su Aviso de 
Privacidad. 

Cobra relevancia que mediante INAI/SPDP/DGIVSP/3982/19, este Instituto requirió al 
Responsable para que remitiera las documentales que acreditaran las medidas 
implementadas para garantizar el debido tratamiento de datos personales; sin embargo, 
tal y como se advierte del Antecedente XV, éste fue omiso en atender dicho 
requerimiento. 

Por lo tanto, se presume que el Responsable , no tomó las medidas necesarias para 
garantizar el debido tratamiento de los datos personales que se encuentran bajo su 
custod ia y posesión , con el objeto de velar y responder debidamente por el cumplimiento 
de los principios de protección de los datos personales establecidos por la ley de la 
materia. 

Lo anterior se considera de esa forma , ya que en términos de los articulos 6 y 14 de la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, 9 
fracción VII I, 47 Y 48 párrafo primero de su Reglamento, el Responsable debió adoptar 
todas aquellas medidas que le permitieran garantizar la aplicación de los principios de 
protección de datos personales, pudiendo apoyarse incluso en estándares, mejores 
prácticas internacionales, políticas corporativas , esquemas de autorregulación o 
cualquier otro mecanismo que determinara adecuado para tales fines, situación que no 
ocurrió en el caso concreto, en contravención al principio de responsabilidad. 
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Finalmente, el PRINCIPIO DE LICITUD se encuentra contenido en el artículo 7 párrafo 
primero de la Ley Federal de Prolección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y 10 de su Reglamento . disposiciones normativas que a la letra señalan : 

" Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

Artículo 7.- Los datos personales deberán recabarse y tratarse de manera licita conforme 
a las disposiciones establecidas por esta Ley y demas normatividad aplicable. 

Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares 

Artículo 10. El principio de licitud obliga al responsable a que el tratamiento sea con apego 
y cumplimiento a lo dispuesto por la legislación mexicana y el derecho internacional.". 

[Énfasis añadido] 

Conforme al principio de licitud, todo Responsable se encuentra obligado a recabar y 
tratar los datos personales de los titulares conforme a la Ley, así como con apego y 
cumplimiento a lo establecido en la normatividad de la materia . 

Al respecto , este Instituto considera que el Responsable presuntamente no llevó a cabo 
el tratamiento de los datos personales de la denunciante con plena observancia a la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y su 
Reglamento, habida cuenta que de las constancias de autos se presume que el 
tratamiento de los datos personales, se llevó a cabo sin las acciones tendientes a 
garantizar su debida protección y consecuente sujeción a las disposiciones jurídicas 
vigentes y de plena aplicación en la materia. 
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En ese sentido, se advierte que la actuación del Responsable actualiza presuntos 
incumplimientos a la Ley y su Reglamento , específicamente a los principios de 
información, responsabilidad y lici tud, previstos en el marco jurídico de la materia, 
dado que no llevó a cabo el tratamiento de los datos personales de carácter patrimonial 
de la denunciante con su consentimiento expreso, por lo que se advierte que no cuenta 
con las med idas que garanticen la debida protección de los datos personales, aunado a 
que no trató los datos personales de la denunciante conforme a la legislación de la 
materia y la normatividad que de ella deriva. 

Con base en lo anterior, y considerando lo expuesto en párrafos precedentes, se estima 
que el Responsable no se apegó a las disposiciones de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares y la normativa que de ella deriva, por 
lo que su actuación también resulta presuntamente contraria del principio de licitud , 
previsto en los artículos 6 y 7 párrafo primero de la Ley de la materia; 9 fracción I y 10 de 
su Reglamento. 

Por lo anteriormente expuesto , conviene señalar que el artícu lo 63 fracción IV de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, dispone lo 
siguiente: 

"Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

Artículo 63. - Constituyen infracciones a esta Ley, las siguientes conductas llevadas a cabo 
por el responsable: 
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IV. Dar tratamiento a los datos personales en contravención a los principios 
establecidos en la presente Ley; 

[Énfasis añadido]. 

Del artícu lo transcrito se desprende que el tratamiento de datos personales en 
contravención a 10$ principios establecidos en la ley de la materia constituye una 
infracción a dicho ordenamiento legal; en consecuencia, este Instituto considera que las 
conductas del Responsable, consistentes en omitir la acred itación de la puesta a 
disposición de la denunciante su Aviso de Privacidad , asi como haber transferido sin su 
consentimiento expreso al Instituto Mexicano del Seguro Social sus datos personales de 
carácter patrimon ial, y no tomar las med idas necesarias para garantizar el debido 
tratamiento de los datos personales que se encuentran bajo su custodia y posesión, con 
objeto de velar y responder debidamente por e l cumplimiento de los principios de 
protección de datos personales, permiten presumir que incumplió con los princip ios 
rectores de protección de datos personales relativos a información, responsabilidad y 
licitud establecidos en la ley de la materia y la normativa que de ella deriva, 
presuntamente actualizan la hipótesis de infracción de referencia. 

SÉPTIMO. Es de total relevancia señalar que. ta l y como se refiere en el Antecedente IX 
de la presente Resolución , los alcances por los que se determinó iniciar el procedimiento 
de verif icación de mérito incorporaron la necesidad de comprobar que el Responsable 
cumpliera a cabalidad con el principio de información , para el cual es necesario contar 
con un Aviso de Privacidad del Responsable que cumpla con los elementos establecidos 
en los artículos 16 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particu lares, y 26 de su Reglamento, que al efecto establecen lo siguiente: 
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"Ley Federal de Protección de Datos Personajes en Posesión de los Particulares 

Artículo 16.- El aviso de privacidad deberá contener, al menos, la siguiente información: 

f. La identidad y domicilio del responsable que los recaba, 

11. Las finalidades del tratamiento de datos; 

111. Las opciones y medios que el responsable ofrezca a los titulares para limitar el uso o 
divulgación de los datos; 

IV. Los medios para ejercer los derechos de acceso, rectificación , cancelación u oposición, 
de conformidad con lo dispuesto en esta Ley; 

V. En su caso, las transferencias de datos que se efectúen, y 

VI. El procedimiento y medio por el cual el responsable comunicará a los titulares de cambios 
al aviso de privacidad, de conformidad con lo previsto en esta Ley. 

En el caso de datos personales sensibles, el aviso de privacidad deberá señalar 
expresamente que se /rata de este tipo de datos. 

Reglamento de la Ley Federa l de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Parlículares 

Articufo 26. El aviso de privacidad deberá contener los elementos a que se refieren los artfculos B, 

15, 16, 33 Y 36 de la Ley, as' como los que se establezcan en los lineamientos a que se refiere el 
artIculo 43, fracción lfI de la Ley. 
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Por lo anterior, y en virtud de que es obligación de este Instituto a través de la Dirección 
General de Investigación y Verificación del Sector Privado, verificar que el Responsable 
garantice el adecuado tratamiento de los datos personales a traves del principal 
vehículo normativamente establecido y que corresponde al Aviso de Privacidad, 
cuyos requisitos están previstos en el artículo 16 de la Ley de la materia , por lo que, 
en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de Inicio de Verificación del seis de agosto 
de dos mil diecinueve, es que, ta l y como se desprende del Antecedente XIV de la 
presente Resolución, se tuvo como hecho notorio el Aviso de Privacidad proporcionado 
por el Responsable en el diverso INAI,3S,08,02-589/2018, mismo del que se advierten 
los elementos establecidos en la normativa de la materia. 

OCTAVO, Este órgano colegiado, considera pertinente destacar que de conformidad con 
el articulo 3, fracción XV, relacionado con el articulo 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la materia con fundamento en el 
artículo 5 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, se debe incluir el medio de impugnación que procede en contra de la 
resolución que se emite; de modo tal que, la mención del juicio de nulidad como medio 
de impugnación que procede en contra de la resolución del procedimiento de verificación , 
atiende a que actualmente se encuentra vigente el artículo 56 de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y el numeral 138 de su 
Reglamento, en relación con el articulo 2 de la Ley Federa l de Procedimiento Contencioso 
Administralivo, y el articulo 3, fracción XIX de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, que en su conjunto , establecen esa procedencia , destacando que 
el Instituto carece de facultades para ¡naplicar esa normativa, aunque desde su 
perspectiva , la naturaleza del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales como organismo autónomo hace 
improcedente el juicio de nulidad en contra de sus determinaciones. 
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Asimismo, se advierte que el preceplo legal que confiere competencia al Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa , es el articulo 2 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, en relación la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa , en su capitulo II denominado "De la competencia del Tribunal y los 
Conflictos de Intereses". cuyos articulas 3 y 4, establecen una descripción clara de los 
actos o resoluciones definitivas dictadas en diversas materias; de modo tal que, no se 
actualizan los supuestos de procedencia que establecen las fracciones 11 . 111 . V. VI. VI I, 
VII I, IX, X, XI, XIV, XV, XVI , XVII , XVIII , del articulo 3, ni el único supuesto de procedencia 
que establece el articulo 4, ambos de la Ley Orgánica del Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, en razón a que se refieren a materias distintas a la 
protección de datos personales en posesión de los particu lares. 

Aunado a lo anterior, las fracciones I y XIII del articulo 3° de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, plantea hipótesis construidas en razón de la 
naturaleza del acto que no se ajustan a la resolución que se emite , pues no se trata un 
acto de carácter general ni de una resolución que resuelva un recurso administrativo. De 
la misma forma , no es procedente el juicio de nulidad , en términos de la fracción XII del 
articulo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. ya que 
establece al juicio de nulidad como procedente cuando el procedimiento se resolvió en 
términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, siendo que el procedimiento 
de verificación que se resuelve , se sustanció en términos de la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento, mientras que la 
Ley Federal de Procedimiento Administ rativo sólo resultó aplicable de manera supletoria . 

Concluido el análisis de los hechos correspondientes y las documentales aportadas 
durante el procedimiento de verificación instaurado , este Pleno: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en los articulas 61 y 63, fracciones IV, V, XIII Y XIV de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 137 párrafo 
segundo y 140 de su Reglamento; 66 párrafos primero y segundo y 68 de los 
Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación y 
Verificación, y de Imposición de Sanciones, se ordena iniciar el procedimiento de 
imposición de sanciones, toda vez que el Responsable presuntamente obstruyó los actos 
de verificación de este Instituto, transfirió los datos personales patrimoniales de la 
denunciante al Instituto Mexicano del Seguro Social sin obtener su consentimiento 
expreso para tal efecto, omitió los elementos a que hace referencia el artfculo 16 de la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares para el 
aviso de privacidad, y omitió adoptar las medidas necesarias para garantizar el debido 
cumplimiento de los principios de información, responsabilidad y licitud , en términos 
de lo dispuesto en los Considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO de la 
presente Resolución. 

SEGUNDO. Túrnese el presente expediente a la Secretaria de Protección de Datos 
Personales a efecto de que se dé inicio al procedimiento señalado en el Resolutivo 
PRIMERO. 

TERCERO. De conformidad con los articulas 57 de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particu lares; y 12, fracción XXXVI del Estatuto Orgánico 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, la presente Resolución se hará pública, por lo cual se instruye a la Secreta ría 
de Protección de Datos Personales de este Instituto para que elabore la versión pública 
respectiva, eliminando aquella clasificada por ser información que identifique o haga 
identificable a las personas físicas y la confidencial de las personas morales, en términos 
de los articulas 11 3 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y 110 Y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 
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y una vez hecho lo anterior, dicha resolución sea remitida a la Secretaría Técnica del Pleno 
para que, previa revisión, se publique en la página de internet del Instituto. 

CUARTO. Con fundamento en los articulas 39, fracción XII de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de lOS Particulares y 28, fracción XVI del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno de este 
Instituto, a que dé seguimiento al cu mplimiento de la presente Resolución . 

QUINTO. Se informa a las partes que con fundamento en el articula 138 del Reglamento 
de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de lOS Particulares ; y 
67 de los Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, de 
Investigación y Verificación y de Imposición de Sanciones, en contra de la resolución al 
procedimiento de verificación, podrá interponer juicio de nulidad ante el Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa , de conformidad con lo establecido en el Considerando 

OCTAVO de la presente Resolución . 

SEXTO. El presente expediente puede ser consultado en el domicilio del Instituto ubicado 

en Avenida Insurgentes Sur, número 3211 (tres mil doscientos once), Cuarto Piso, Colonia 
Insurgentes Cuicuilco, Coyoacán, Código Poslal 04530 (cero, cuatro, cinco, tres. cero). en 
la Ciudad de México, en la Dirección General de Investigación y Verificación del Sector 

Privado, de conformidad con el art iculo 6 de los Lineamientos de los Procedimientos de 
Protección de Derechos, de Investigación y Verificación, y de Imposición de Sanciones. 

SÉPTIMO. Notifiquese la presente Resolución por cond ucto de la Secretaria de 
Protección de Datos Personales, al denunciante y al Responsable , con fundamento en los 

articulas 137, último párrafo , del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares. 

Así lo resolvieron, por unanimidad los Comisionados del Instituto Nacional de 
T ransparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en sesión 
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celebrada el dieciocho de septiembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Técnico 
del Pleno y el Secretario de Protección de O s, de este Instituto. 

Francisco Javier Acuña lamas 
Comisionado Presidente 

Óscar Mau icio Guerra Ford 
Comisionado 

Villalo os 

Josefin aA~ií¡j 

Hu 90 Aleo'iaJ'1fcdtr,;;;;~va Dí az 
Secretari Técnico del Pleno 

BI " h ~¡a Lilia Ibarra Cadena 
Comisionada 

\ 
o terrey Chepov 

ado 

Joel Salas Su . z 
00 

Jonathan Mendo se e 
--1C Secretario de Protección de Dalos 
~ Personales 
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Información confidencial de personas físicas. 
• Datos de identificación y contacto: Nombre 
Informació n confidencial terceros (físicas). 
• Datos de identificación V contacto: Nombre 
Información confidencial de personas morales: 
• Datos de identificación V contacto: Denominación social, dirección física. 
Páginas del documento: 62 

Articulas 116, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Publica y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica; y, 

Articulos 116, párrafo cuarto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica V 113, fracción 111, de la ley Federal de Transparencia V Acceso a la 
Información Publica. 

Razones: El referido documento cont iene datos personales '" requieren 
consentimiento de 105 titulares para ser difundidos. 

'( (i -\ Lic. José Luis Galarza Esparza 
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